
DB DA PROVINCIA D" 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A R T E T A R I F A D E INSERCIOWW 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de lnsertar-
!

 M en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por enyo conducto se pasarán a loe 
tutores de los mencionados periódioos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
Be publica todos los dias, excepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 8, entresuelo dereoha. 
T E L É F O N O 1 2 . 6 4 2 , — A P A S T A D O 820 

D E D I E Z A DOOE Y D E T R E S A SEIS 

DENTEOS O F I C I A L E S sa MADRID.—Llevado a domicilio! al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn aflo, 88. 

O F I C I A L E S FUERA D E MADRID.—Trimestre, 12 pesetas] se
mestre, 24, y nn año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Oapital, llevado a domioilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 60, y fnera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administraoión del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo dereoha. Fuera de esta Oapital, 
directamente noi ruedio do carta ala Administración, oon inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

Añónelos procedente* de la Bxoalentl-
sima Diputaoión Provinoial, linea a 
fraoolón 0,50 patita; 

Idem Judiciales, linea o fraoolón 1,00 —-
Id m oficiales, linea o fraoolón . . . . . . . 1,00 — 
Idem par tic ni ares 1,00 — 
Númsrosuslto, BO oéntlrnos 

A p « r t l o u ! « r « « , OO oént lwsa 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q.. D . g.), Su Majestad la 

Reina D o ñ a V i o t o r i a Eugenia, y 

3, A . R . el Pr ínoipe de Asturias e In

fantes y demás personas de la Augus

ta Real Fami l i a , oontinúan sin nove 

iad en su importante salud. 

S E C C I O N P R O V I N C I A L 
D B 

ECONOMIA NACIONAL 
Para oonooimiento general se pu

blica a continuación el Reglamento 
para la ejeouoión del Real decreto ley 
número 756, sobre servioios de Abas
tos, de 6 del mes de Marzo. 

Ministerio de Economía Nacional 

A propuesta del Ministro de Eoo
nomía Naoional y de acuerdo oon M i 
Consejo de Ministros, 

Vengo en aprobar, oon carácter pro 
visional, el adjunto Reglamento para 
la ejeoución del Real decreto ley nú
mero 756, sobre Servioios de Abastos, 
de 6 del mes de la feoha. 

Dado en Palacio, a veintinueve de 
Marzo de mi l novecientos treinta. 

A L F O N S O 
El Ministro de Economía Nacional, 

J U L I O " W A I S Y S A N M A S T Í N 

Reglamento para la ejecución del Real 
decreto ley sobre Servicios de Abastos, 

núm. 756, de 6 de Marzo 

C A P I T U L O P R I M E R O 
DISPOSICIONES G E N E R A L E S 

Artículo 1.° Los servicios de Abas
tos, reorganizados por el Real decreto 
ley número 756, de 6 de Marzo co
rriente, eu, su doble concepto de poli 
tica y policía de subsistencias, radi
carán en el Ministerio de Eoonomía 
Naoional y estarán encomendados en 
sus respectivas jurisdicciones, con 
arreglo a su peculiar competenoia y 
en la forma que deta l lará el presente 
Reglamento: A la Direoción general 
de Agricultura, de la que dependerá 
direotamente la Sección Central de 
Abastos, oon el asesoramiento de la 
Junta Central del mismo nombre; a 
los Gobernadores oiviles, de los que 

dependerán inmediatamente las Sec
ciones de Economía Nacional, oon el 
asesoramiento de las Juntas provin 
cíales de Economía, y a los Ayunta 
mientos y sus Alcaldes Presidentes, 
por medio de los órganos propios de 
su régimen o de loa que juzguen con 
venientes estableoer dentro de sus 
atribuciones. 

Artioulo 2.° A los efectos del Real 
decreto expresado y a los de este Re
glamento los mantenimientos para el 
abasto serán clasificados: E n prime 
ras materias, substancias alimenticias 
de primera necesidad y artículos de 
consumo indispensable. 

Serán consideradas como primeras 
materias los produotos naturales in
dispensables para el abastecimiento 
del consumo general y también aque
llos que, aun elaborados por una in
dustria, sean primeras materias para 
otra de primera necesidad, y muy es
pecialmente los cereales y sus harinas, 
la sal y cualesquiera otros de igual 
carácter. 

Se est imarán substancias alimenti
cias do primera necesidad las legum 
bres y sus harinas, los tubérculos, las 
frutas y hortalizas, el pan, las carnes 
frescas y saladas, los pescados y sus 
salazones y oonservas, los huevos, la 
leche, el azúcar, el aceite de oliva y 
cualesquiera otras de igual carácter, 
siempre que todas ellas sean de oon 
sumo general. 

Tendrán la calificación de artíoulos 
de oonsumo indispensable los carbo
nes y lefias para uso doméstico y 
cualesquiera otros análogos y de igual 
necesidad para la vida. 

Artículo 3.° Las medidas que com 
petan, con arreglo al Real deoreto ley 
de 6 de Marzo corriente y a este Re 
glamento, tanto a la Administraoión 
Central oomo a la provinoial o a la 
municipal, salvo las propias de ésta, 
de conformidad con su legislación en 
materia de polioía de abastos, sólo 
podrán referirse a los mantenimientos 
clasificados en el artioulo anterior, y 
tendrán siempre oaráoter transitorio, 
pudiendo únicamente proponerse y 
adoptarse en circunstancias extraordi
narias para prevenir o remediar orisis 
de producoión o de oonsumo y más 
especialmente cuando lo requieran ne
cesidades de) abastecimiento público, 
el funcionamiento de las industrias o 
de la explotación agrícola, o lo exi 
jan las circunstancias anormales del 
mercado. 

C A P I T U L O II 
C O M P E T E N C I A , J U R I S D I C C I Ó N Y A T R I B U - j 

CIONES D E LOS ORGANISMOS Y A U T O R I 
D A D E S OON R E L A C I Ó N A A B A S T O S . 

A)—Del Ministerio de Economía 
Nacional 

Artículo 4.° Compete al Ministerio 
de Eoonomía Nacional: 

Primero. L a alta inspección de los 
Servidos de Abastos, mediante el es
tudio de las estadísticas de produc
ción y consumo y del coste de los 
mantenimientos referidos. 

Segundo. E l ejercicio de las auto
rizaciones señaladas eu el artículo pri 
merodel citado Real deoreto ley, dando 
cuenta a las Cortes, y sólo en los ca
sos previstos en el artículo anterior, 
con arreglo a las siguientes facul
tades: 

a) Regular los precios de las pri
meras materias, decretando, en caso 
preoiso, su expropiación y la ocupa
ción temporal de los almacenes en que 
se custodien, fijando previamente la 
indemnización o alquiler que proceda. 

b) Regular, asimismo, los preoios 
de las substancias alimenticias de pri
mera necesidad y de los artíoulos de 
oonsumo indispensable, decretando, 
en oaso preciso, su expropiación y la 
ocupación temporal de los almacenes 
en que se custodien, a propuesta de 
los Gobernadores civiles, previo re 
querimiento de los Ayuntamientos 
respectivos, salvo los casos de urgen
cia, en que estas medidas podrán de
cretarse sin tal propuesta ni reque
rimiento. 

L a expropiación y ocupación de al
macenes sólo podrá llevarse a oabo 
mediante pago o oonsignaoión del pre
cio de tales ^medidas, según tasación 
que se aouerde, oyendo a los interesa
dos, a las de los mantenimientos que 
sean objeto, Cámaras de Comeroio y 
Agrioolas, y con los demás asesora 
mientos que se estimen preciaos. 

E l importe de diohos preoios será 
satisfecho por los Ayuntamientos re-
quirentes, a ouyo efeoto se entende
rán autorizados los oréditos necesa
rios en los presupuestos munioipales, 
oon la ooudioión de que en el plazo de 
treinta dias siguientes al requerimien 
to, los Ayuntamientos formalioen el 
presupuesto extraordinario correspon
diente. 

E n ningún oaso los Ayuntamientos 
podrán expender los mantenimientos 
así adquiridos a un preoio superior al 
3 por 100 del ooste de adquisición. 

c) Intervenir la distribución y cir-
oulaoión de los mantenimientos espe
cificados en el artioulo segundo. 

d) Modificar, previo informe de la 
Direooión general de Comeroio y Po-
lítioa aranoeloria, y oyendo al Minis
terio de Hacienda, los dereohos aran
celarios de importación relativos a los 
expresados mantenimientos, decretan
do la reducción o supresión temporal 
de aquéllos. 

e) Prohibir la exportaoión o im
portación, con iguales requisitos. 

f) Declarar la caducidad de los 
oontratos celebrados entre particula
res con anterioridad a la vigencia de 
cualquier medida gubernativa que se 
dicte, cuando aquéllos estén en con
tradicción con ésta, calificándose l a 
rescisión obligada de tales oontratos 
como oaso de fuerza mayor. 

Teroero. Resolver los reoursos de 
alzada que se interpongan oontra los 
aouerdos que dicte la Dirección gene
ral de Agricultura sobre las sanciones 
a que está autorizada. 

Ouarto. Resolver, igualmente, los 
reoursos de alzada y queja promovi
dos oontra las resoluciones que dicten 
los Gobernadores civiles, como Jefes 
de las Secciones provinoiales de Eoo
nomía, en uso de las atribuciones que 
les confiere el artículo 11 del Deoreto 
ley que se reglamenta 

Quinto. E l conocimiento y resolu 
oión de los recursos administrativos 
de todas clases, deducidos oontra las 
providencias gubernativas recaídas en 
t rámite de alzada oontra aouerdos de 
los Ayuntamientos o de sus Alcaldes 
Presidentes en materia de Abastos, 
oon arreglo a lo previsto en el ú l t imo 
párrafo del articulo 9.° de la expresa
da Soberana disposición. 

Sexto. L a resolución de las oues-
tiones y asuntos no previstos en este 
Reglamento que se relaoionen con l a 
materia. 

( Continuará) 

G O B I E R N O C I V I L 
Sección Agronómica de foadrid. 

Vías Pecuarias 
Terminado el deslinde de vías pe

cuarias del término munioipal de 
Fueotiduefia de Tajo, de esta provin
cia, verificado de conformidad oon lo 
que preceptúa el artículo 2.° de la 
Real orden de 17 de Jul io de 1924, 



1 

oomo oaso justificado de urgenoia, y 
habiéndose observado en la práotioa 
del mismo y tramitación del expedien
te respectivo cuanto previenen las 
disposiciones legales vigentes en la 
materia, se anuncia a todos los inte 
resados y públioo en general la apro 
bación del referido deslinde. 

Madrid, 28 de Marzo de 1930.—El 
Gobernador, Carlos Martín. 

(Núm. 736) 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento de 6 de 
Marzo de 1929 para la sjecución de la 
ley de Epizootias, se declara oficial
mente la existencia de peste porcina 
en el término municipal de Robledillo 
de la Jara, en las circunstancias que 
a continuación se expresan; debiendo 
por tanto, las Autoridades, funciona 
rios y demás personas interesadas, 
oumplir y hacer oumplir, lo más 
exactamente posible, las disposiciones 
referentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en la 
misma se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Varias porquerizas de los due 
ños de los animales enfermos, en el 
interior del pueblo. 

Zona declarada infecta: T o d o el 
pueblo. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la zona infec 
ta de 100 metros, en cuya faja no ten
drán acceso ni los animales enfermos, 
ni los sospeohosos, ni los sanos recep-
tibles a esta epizootia. 

•Medidas que se deben poner en prdcti 
ca: Aislamiento, y marca de los en
fermos y sospechosos, suspensión de 
ferias y mercados en las zonas infec 
tas y sospechosas para los animales 
porcinos y destrucción de los cadáve 
res por cremación, consintiéndose el 
aprovechamiento de las grasas para 
usos industriales. 

Madrid, a 20 de Marzo de 1930. - E l 
Gobernador, Carlos Martín. 

(Núm. 718) 

diputación Provincial 
Ü E MADRID 

A N U N C I O D B S U B A S T A 

L a Comisión Provincial Permanen
te, en sesión de 20 de Marzo último» 
acordó contratar, en pública subasta* 
con destino a los Establecimientos 
Provinciales de Beneficencia, durante 
el ejeroioio económico de 1930 el su
ministro de telas y ropas para cama 
y vestuario, cuyo importe se ha calcu
lado en la cantidad de 111.940,90 pe-
•etas. 

E l aoto tendrá lugar el día 30 del 
oorriente, a las doce de la mañana, en 
el Palacio de esta Corporación, calle 
de Fomento, número 2, bajo la Presi
dencia del que lo es de la misma o del 
sefior Diputado en quien al efecto de
legue y con sujeción al Reglamento 
de 2 de Julio de 1924. 

Servirá de precio tipo el señalado a 
oada artículo, siendo desechada toda 
proposición que exceda del mismo. 

L a fianza provisional importa pese 
tas 597,05, y la definitiva será el 10 
por 100 del total del remate. Habrán 
de ser constituidas en la eaja general 
de Depósitos o en la de esta Corpora
ción, en metálico o en valores o sig
nos del Estado, computándose éstos 
al preoio de la cotización ofíoial del 
dia anterior al en que se haga el de
pósito. 

Podrán conourrir a la subasta loe 
interesados por si o.representados por 
otra persona, oon el poder correspon 
diente para ello, deolarado bastante, a 
oosta del lioitador, por el Deoano del 
Cuerpo de Letrados de la Beneficencia 
Provinoial D . José Maria de Olózaga, 
o del Decano aooidental D . Vioente de 
Piniés . 

Los depósitos provisionales se ad
mit i rán en la Caja Provinoial, de diez 
a doce de la mañana, en días hábi les , 
desde el siguiente al de la publicaoión 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
al anterior al de la subasta, y las pro
posioiones durante el mismo plazo, de 
diez de la mañana a una de la tarde, 
en la Seooión de Beneficencia, Negó 
oiado segundo. 

E l lioitador entregará, separada
mente, al mismo tiempo que la propo 
sición, el resguardo del depósito oons 
t i tuído, y exhibirá su cédula personal. 

S i entre las más ventajosas hubie 
se proposioiones iguales, se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas 
a la llana, durante quince minutos, y 
de subsistir la igualdad ae decidirá 
por sorteo la adjudicación provisional 
del remate. 

Todo lioitador que presente propo' 
sición nula se entenderá que renun 
cia, en calidad de donativo para los 
Establecimientos Provinciales de Be 
neficencia, al 5 por 100 del depósito 
provisional. 

E l oontratista se obliga a entregar 
en los Establecimientos las telas y 
ropas mencionadas en las relaciones 
del expediente de subasta. 

E l plazo para verificar dichas en
tregas será el de sesenta días labora
bles, contados desde el siguiente al 
en que se le comunique la adjudica 
ción definitiva del remate. 

Si transcurriese el plazo sin haber 
realizado el servicio, se resoindirá el 
oontrato oon los efectos del artículo 
21 de dicho Reglamento. 

Las telas y ropas serán iguales a 
las muestras que obran en la Secoión 
de Beneficencia, Negooiado de Su
bastas. 

L a admisión de ellas se verificará 
previo reconocimiento de los peritos 
que, a petioión de los Direotores de 
los Establecimientos, designe la Cá 
mará Ofíoial de Comercio de esta pro
vincia, extendiéndose seguidamente 
la oportuna acta justificativa de la en 
trega. 

De no reunir las telas y ropas las 
condiciones prevenidas, a juioio del 
Director del Establecimiento v peri
tos designados, serán desechadas y 
se rescindirá también el contrato con 
los efectos del mismo artículo 21. 

Sin embargo, si en, oada Estableci
miento fuesen desechadas en oanti
dad equivalente hasta el 40 por 100 
del importe del suministro, se recibí 
rán las que sean admisibles, de lo que 
se extenderá la correspondiente aota, 
quedando obligado ipso fado el oon 
tratista a reponer aquéllas en el im 
prorrogable plazo de los veinte días 
siguientes, transcurrido el oual sin 
haberlo verifioado, serán adquiridas 
por el Director, quien deduoirá el ex 
ceso de coste, si le hubiera, del im 
porte de la faotura de las que fueron 
admitidas. 

E l importe de este suministro se 
abonará en la Depositaría Provincial, 
en tres plazos mensuales, oontados 
desde la fecha de la recepción. 

E l pliego de condiciones y las 
muestras se hal larán de manifiesto, 
durante dicho término de veinte dias 
y horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, en la Seoretaría de esta 

Excelentísima Diputación (Sección de 
Beneficencia). 

Madrid, 2 de A b r i l de 1930.—El Se
oretario accidental, Valentín Rivera. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel tim 
brado del Estado de la oíase 6. a, re 
integrada con 1,80 pesetas en pólizas 
o sellos de esta Diputaoión, y en el 
sobre se escribirá lo siguiente: «Pro
posición para optar a la subasta del 
suministro de telas y ropas». 

Don que habita en oalle 
de número enterado del anun
oio publicado en la Gaceta de Madrid, 
por el que la Excelentísima Comisión 
Provincial Permenente saoa a públioa 
subasta el suministro de telas y ropas 
para cama y vestuario, durante el ao 
tual afio económico, con destino a los 
Establecimientos Provinciales de Be 
ucencia, se compromete a entregar 
dichos artículos, con estricta sujeción 
al pliego de condioiones y muestras 
(aquí, si no se haoe baja, se agregará: 
«aceptando los precios de las relacio
nes del expediente»; y si se hace be
neficio, se dirá: «haciendo la baja del 
tanto por oiento... (expresado en letra) 
en los precios de las relaciones del ex
pediente». 

(Fecha y firma del proponente) 
(E.—126) 

[ l i r e c c i ó n general de Securfdad 
Secretaría.—Establecimientos 

Con esta fecha se eleva al Ministe
rio de la Gobernaoión reourso de alza
da interpuesto por D . Adrián Quijano 
Fernández de la Vega, dueño del res 
taurant «Los Burgaleses», sito en la 
oalle de Echegaray, número 19, contra 
providenoia de mi Autoridad, fecha 14 
del actual, imponiéndole una multa de 
300 pesetas, por contravenir lo dis 
puesto sobre hora de cierre de esta 
clase de establecimientos. 

Lo que en cumplimiento de lo pre
venido en el Reglamento de procedi
miento administrativo de 22 de A b r i l 
de 1890, se hace público por medio de 
este B O L K T Í N O F I C I A L . 

Madrid, 26 de Marzo de 1930.—El 
Director general, Emil io Mola. 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría 

L a Comisión Municipal Permanen
te ha acordado, en sesión del 12 del co
rriente, aprobar los pliegos de condi
ciones de la subasta que intenta oele-
brar para contratar la construcción de 
un Meroado en el barrio de Antón 
Martín. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hal larán de manifiesto en la Se
cretaría del Excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anunoio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reolama
oiones sean procedentes oontra dicha 
subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes men 
cionados, no habrá ya lugar a reda
mación alguna y se tendrán por des 
echadas cuantas en esta caso se pre
senten. 

L o que se annncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 26 del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924 para la contrataoión de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 31 de Marzo de 1930.—E1 
Secretario, M. Berdejo (E - 123) 

Tenencia de Alcaldía del 
distrito del Congreso 

Don Enrique Flores Valles, Tenient* 
de Aloalde del distrito del Congre
so de esta Corte. 
Hago saber: Que a efectos del ex. 

pediente de prórroga de primera clase 
que, oomo hijo de abandonada, se 
instruye a favor del mozo Antonio 
Echevarría Llamazares, comprendido 
en el alistamiento de este diatrito, coa 
el número 199, para el reemplazo de 
1930, se desea conooer el paradero de 
Antonio Echevarría , padre del mozo 
aludido; por lo que se anunoia al pú
blioo, a fin de que el que lo conozca 
lo manifieste en esta Tenencia de Al
oaldía, calle de Cervantes, núm. 19, 
o facilite los datos necesarios respecto 
a dicho individuo. 

Madrid, 31 de Marzo de 1930. 
E l Teniente de Aloalde, 
Enrique Flores Valles 

-•-= » T -7T — 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

B E C E R R I L D E L A S I E R R A 
Por D . Gabino Mart in Sanz, en 

concepto de'Presidente de la Sociedad 
de Baile, se ha solicitado una parcela 
de terreno sobrante de vía pública, al 
sitio del Alami l lo , lindante: a l Medio
día, calle de las Era?; Ponienta, casa 
de Aniceto Montalvo; Saliente, calle 
del Alami l lo , y Norte, vía pública. En 
extensión aproximada de 180 metros 
cuadrados superficiales y al objeto de 
edificar un salón de baile. 

L o que se anuncia, por plazo de 
quince días, a los efectos oportunos. 

Recerril de la Sierra, 29 de Marzo 
de 1930.—El Aloalde, Juan Sanz. 

(Núm. 79i) (0.—116) 
S A N L O R E N Z O D E E L E S C O R I A L 

E l día 12 de A b r i l del afio corrien
te, a las doce de su mañana, tendrá 
lugar en la Sala Consistorial de este 
muy ilustre Ayuntamiento la subasta 
para la enajenación de los pinos de
rribados por los vientos y las nieves, 
entre ellos 58 maderables, que suman 
un volumen aproximado de ocho me
tros cúbicos, tasados en 240 pesetas, 
y así mismo las lefias utilizables ta
sadas en 55 pesetas, como valer to 
tal del aprovechamiento. 

Los pliegos de condioiones faculta
tivas y demás antecedentes de la su
basta estarán a disposición de los li
oitadores en la Secretaría de este 
Ayuntamiento todos los días labora
bles de doce a dos. 

San Lorenzo de E l Escorial , 1.° de 
A b r i l de 1930.—El Secretario, Ber
nabé Palacios y Gutiérrez. 

(Núm. 809) (E.—125) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
B a LO 

C0NTENCI0SOAOMINISTRATIV0 
Para oonooimiento de los que ten

gan interés direoto en el negocio y 
quieran coadyuvar en él con la ad
ministración, se anuncia que por el 
Ayuntamiento de Madrid se ha inter
puesto recurso Contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de acuerdo 
del Tribunal Económicoadministrati-
vo de esta provinoia de 4 de Febrero 
de 1930, esiimatorio de la reclamación 
formulada por D . Evelio Fernández 
Coloma, solicitando exención del ar
bitrio sobre prestación del servicio de 
incendios, oon motivo del ocurrido en 
el Teatro de Novedades. 

Madrid, 23 de Marzo de 1930.—El 
Oficial de Sala, Francisco Cadenas. 

(Núm. 73Y) (O.—115) 



Para conocimiento de loa que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran ooadyuvar en él a la A d 
ministraoión, se anuncia que por el 
Ayuntamiento de Madrid se ha inter
puesto recurso Coutenciosoadminis 
trativo oon la Administración, sobre 
revooaoión acuerdo del Tribunal Eco 
númiooadminÍ8trativo de esta provin 
oia de 9 de Noviembre de 1929, esti 
niatorio de la reolamaoión formulada 
por D. Segundo Sutorias en nombre j 
de la tes tamentar ía del Marqués de ' 
Oerralbo, contra el arbitrio de inqui 
linato que grava la finoa número 32 
de la oalle de Ventura Rodríguez. 

Madrid, 20 de Marzo de 1930.—El 
Oficial de Sala, Lodo. Enrique Torres. 

(Núm. 649) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgado» ds primara Instancia 

C E N T R O 
E n virtud de providenoia dictada 

en este día por el Juzgado de instruc
ción del distrito del Ceutro, en la pie
za de exacción de fianza de D . José 
Vilaplana Giner, como fiador del pro 
cesado en causa número 536 de 1925, 
por falsedad y tentativa de estafa, 
Fabián Muñoz ^erván , y que ha sido 
adjudioada al Estado, se saca a la 
venta, en pública subasta, por prime
ra vez y término de ocho días, en la 
cantidad de 5"5 pesetas en que han 
sido tasados, los bienes que a conti
nuación se expresarán y que están de
positados en poder del Sr. Vilaplana, 
en su domicilio, calle de Blasco de 
Garay, número 24, tienda, y que son 
los siguientes: 

U n banco de madera, de 2,15 me
tros por 90 cent ímetros . 

Dos sillas tapizadas, usadas. 
Una escalera de pino. 

Un banoo para oarpintero. 
Dos tinos de madera. 
Una barra de t ransmisión, de oua

tro metros. 
Dos moohilas para transportar cris

tales. 
Dos mantas usadas, de 2,20 metros 

por 85 cent ímetros. 
Un mostrador de 1,70 metros por 

55 oentímetros. 
Una anaquelería de 2.20 por tres 

metros. 
Dos lunas de 63 por 15 centímetros. 
Veinte cristales varios, de 50 por 

24 centímetros. 
Dos banquetas, usadas. 
Una mesa de despaoho, usada. 
Una si l la de madera, usada. 
Para cuya subasta, que tendrá lu

gar en la Sala audiencia de dicho Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número 1, el día 15 de A b r i l 
próximo, a las once y media horas, 
servirá de tipo la expresada cantidad 
de 595 pesetas en que han sido tasa 
dos los referidos enseres; que no se 
admit i rán posturas que no oubran las 
dos terceras partes de tal tasación, y 
se advierte que para tomar parte en 
el remate, los licitadores deberán oon
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado, el 10 por 100 efectivo del 
menoionado tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Madrid, 12 de Marzo de 1930.- £1 
Seoretario, Ledo. Rafael L . de Pando. 
V.° B . ' , Rodrigo. 

(C—103) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E l sefior Juez de primera instanoia 

de este Real Sitio y su partido, en el 
juicio que sobre reclamación de sala
rios, que se rige por el Código del 
Trabajo, han promovido los vecinos 
de Valdemorillo, doña María Juana 
Rufo Martín, por sí y oomo represen
tante legal de sus menores hijos Flo

rencia y Miguel Deport Rufo, contra 
D . Severino Miaja Carnicero, cuyo 
domioilio se ignora, ha acordado, por 
proveído del día de ayer, se oite por 
segunda vez, por medio de la presen
te, a dicho D . Severino, para que, a 
las onoe horas del 29 de A b r i l del año 
corriente, oomparezoa en la Sala au 
dienoia de este referido Juzgado, oon 
el fin de oelebrar el juicio a que se re 
fiere el artículo 4fil de mentado Códi
go; bajo aperoibimiento que, de no 
oompareoer en el día y hora señalados, 
oontinuará el juioio en su ausencia sin 
retroceder, aunque después se presen
te en autos. 

San Lorenzo del Escorial, 26 de 
Marzo de 1930.—El Secretario judi
cial, Ledo. César del Pozo. — Visto 
bueno, E l Juez de primera instancia, 
José Martínez y Cánovas. 

Juzyarios munlclpaíe» 

C H A M B E R I 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez mu
nicipal del distrito de Chamberí , en 
el expediente sobre exaooión de multa 
por la vía de apremio seguido contra 
doña Marcelina Peña , se sacan a la 
venta, en pública subasta, por el pre
oio de 441 pesetas en que han sido 
tasados los efectos siguientes: 

Un mostrador de madera con table
ro de mármol. 

U n espejo con maroo de madera. 
Tres cántaros de un azumbre cada 

uno. 
U n juego de medidas. 
Una lámpara de ouatro luces. 
Una máquina de coser marca «?in-

ger», número 243.249. 
U n velador con tablero de mármol. 
Cuatro lecheras. 
U n cántaro de ocho azumbres. 
Otro de diez azumbres. 
U n depósito para leche de 35 azum

bres. 

Otro de 40 azumbres. 
Dos sillas Victoria. 
Para cuyo aoto se ha señalado el 

día 28 de A b r i l próximo, a las once 
de su mañana, en el looal de este Juz
gado, sito en la calle de Fuenoarral, 
número 91, piso segundo, advir t ión 
dose a los lioitadores: Que para tomar 
parte en la misma habrán de oonsig
nar, previamente, sobre la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasa ion, 
y que las posturas que se hagan ten
drán que cubrir las dos terceras partes 
de aquélla, sin ouyos requisitos no 
serán admitidos, y que todos los bie
nes embargados se encuentran deposi
tados en poder de doña Marcelina 

í Peña, domiciliada en Palencia, núme
ro 7, lechería. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente, con el visto bueno del señor 
Juez, en Madrid, a 28 de Marzo 
de 1930.— E l Secretario, Francisco 
Alvarez de Lara.—V.° B . ° — E l Juez 
municipal (Firmado). 

(C—108) 

I N C L U S A 
E n virtud de providenoia dictada 

en diligencias sobre exacción de mul
ta impuesta por el excelentísimo se
ñor Gobernador C iv i l de la provincia 
a D . Avelino Redondo, por defrauda
ción en el precio del azúcar y de las 
patatas, y ser reincidente, se sacan a 
la venta, en pública subasta y por 
primera vez, un saco de garbanzos 
de 100 kilos de peso, por el precio de 
la tasación, que es el de 80 pesetas. 
Dichos bienes se encuentran deposi
tados en la calle del Amparo, núme
ro 36, tienda de oomestibles, domici
lio del multado. 

Para el remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de los Estudios, núme
ro 3, principal, se ha señalado el día 
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1.854. Aprobar el equipo de personal que, con el carácter de jorna
lero, pres tará servioio en la Sección de Mecanización del impuesto de 
Cédulas personales. 

1.865. Habilitar crédito por 11.880 pesetas para los trabajos ex
traordinarios de alfabetización del fichero de contribuyentes por cédu
las personales y plan de trabajo para el mismo. 

1.856. Habili tar crédito por 7.760 peseta^ para los trabajos ex
traordinarios de tirada de padrones y nueva signatura, y que por la 
Casa «Adrema» se formule presupuesto para el arriendo de máquinas 
hasta su adquisición. 

1.857. Resolver expediente incoado por la Agencia Ejecutiva a don 
Mauuel Arizmendi y la instancia presentada por el interesado oon este 
motivo en el sentido de que prooede efectúe el canje de las cédulas 
obtenidas en 1928 y 1929 por las que legalmente le corresponden por 
sus utilidades profesionales, sin penalidad. 

1.858. Resolver expediente seguido por la Agencia Ejecutiva a don 
Valentín Reoatero y la instancia presentada por el interesado con este 
motivo en el sentido de que canjee la cédula obtenida en 1928 por la 
de superior clase que le oorresponde con arreglo a sus utilidades pro
fesionales, sin penalidad 

1.859. Resolver expedientes seguidos a D . Rafael Coderch y don 
Rafael López Sánchez y las instancias presentadas por los interesados 
en el sentido de que prooede hacer el canje de las cédulas obtenidas 
en 1929 por la que legalmente les corresponden, sin penalidad, por no 
haber existido intento de ocultación. 

1 860. Aooeder a lo solicitado por doña Francisca Rodríguez y doña 
María del Carmen Teixé, variando la errónea clasificación oon que 
figuran en matríoula, oon devolución de las cantidades indebidamente 
abonadas. 

1.861. Estimar reolamaoión de doña Emi l i a Jovel l , por compro 
barse el error sufrido al extender su padrón atribuyendo a su hijo, 
estudiante, la pensión que ella percibe, y en su virtud adjudicar cédula 
de tarifa 3. a , clase 13, soltería, a su hijo, y a ella de 1.a, clase 11, 
haciendo los oportunos canjes, sin penalidad. 

1.852. Estimar instanoia de D. Miguel Rodríguez Gómez, que fué 
empadronado de ofioio, asignándole 1.200 pesetas de rentas de trabajo, 
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1.832. Contestar la instancia del Ayuntamiento de Galapagar, 
manifestando que se procurará tener en cuenta su petición de un rie
go asfáltico en la carretera de la Estación de Torrelodones a la de E l 
Escorial , por Galapagar, y que en el presupuesto extraordinario apro 
bado figura cantidad para el arreglo de la travesía con firme es
pecial. 

1.833. Requerir a D, Numeriano Alvarez Blázquez, contratista de 
las obras de acopios de piedra en las carreteras de V i l l a del Prado a 
Escalona, Cadalso al Arroyo de Tórtolas y Cadalso a Cenioientos, 
para que, en plazo improrrogable de cinco días, satisfaga al Notario 
de esta Corte, D . Cándido Casanueva, el importe de sus honorarios y 
suplidos en el otorgamiento de la escritura de contrata, parándole , 
de no hacerlo así, el perjuicio correspondiente, y no abonándosele 
ninguna certificación de obra hasta que justifique haber cumplimen
tado el presente acuerdo. 

1.834. Adjudicar definitivamente a D . Jul ián Esteban Sanz, en la 
cantidad de 44 399.62 pesetas, la ejecución de las obras de reparación 
del firme en la carretera provincial del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena a la de San Fernando de Henares a Mejorada del 
Campo, y requerirle para que en el plazo de diez días, constituya la 
fianza definitiva y abone los gastos de la subasta. 

1.835. Adjudicar definitivamente a D . Pablo Gutiérrez Churruca 
la ejecución de las obras de nueva construcción del teroer trozo de la 
carretera de Miraflores a Rasoafría, en la cantidad de 267.00 1 pese
tas, desestimando la reclamación formulada por el lioitador D . J o s é 
Navarro, por que, si bien la fianza provisional que consti tuyó el re
matante es inferior a la cantidad que, erróneamente, se indicó en los 
anuncios, era superior al 5 por 100 del presupuesto de oontrata, y re
querir al rematante para que, en el plazo de diez días, constituya la 
fianza definitiva y abone los gastos de la subasta. 

1.836. Adquir i r , con destino a la Biblioteoa, un ejemplar del 
«Anuario de la Propiedad y de la Industr ia», abonándose su importe 
de 10 pesetas con oargo a la consignación del Capitulo X , Art ículo 
9.° del Presupuesto vigente. 

1.837. Desestimar la petioión de la Comisión Organizadora de 
Homenaje Nacional al Dr . Samora Rivas, solicitando se suscriba esta 



15 de A b r i l próximo, a las once y 
treinta horas del mismo, bajo las si
guientes 

Condiciones 
1. * Que para tomar parte en el re

mate deberán los lioitadoras oonsig 
liar, previamente, en la mesa del 
Juzgado, el 10 por 100 de la tasaoión. 

2. a Que no se admit i rán posturas 
que no oubran las dos teroeras partes 
de dioho preoio, pudiéndose haoer las 
mismas a oalidad de ceder a un teroe 
ro.- Enjuto.—Ante mí, Lodo Gu i 
llerino J . Moreno.—Rubricados. 

Es copia para su inseroión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia. 

Madrid, 4 de Marzo de 1930.- E l 
Secretario, Lodo. Guillermo J . More 
no.—V.° B.°, E l Juez munioipal, E n 
juto. 

( C — 96) 

JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION 
Comisión Gestora de Hospitales 

A N U N C I O 

Desde el conocimiento del presente 
anuncio, y todos los días laborables, 
de diez a doce de la mafiana, hasta el 
di i 9 del aotual, se admit i rán ofertas 
en esta Junta para las adquisiciones 
de víveres y artíoulos de oonsumo 
necesarios para los Hospitales de Ca 
rabanchel y Urgencia para el mes de 
Mayo próximo. 

L a adquisición de artíoulos y canti
dades de cada uno de ellos, serán los 
que requieran las neoesidades del ser 
vicio durante el oitado mes de Mayo, 
oon arreglo al vigente plan de ali 
mentación. 

Las condiciones que deben reunir 
los artíoulos y víveres objeto de estas 
oompras figuran en los Pliegos de 
Condiciones, que se hallan de maní 
tiesto en la Secretaria de esta Comi 
sión, sita en el Hospital Militar de 
Carabanchel, durante dioho tiempo y 

horas oficiales anteriormente citadas, 
pudiendo oonourrir los señores pro
veedores oon residenoia distinta de 
esta looalidad personalmente o por 
representación de persona debidamen
te autorizada. 

Las ofertas deberán presentarse de 
oonformidad oon la base segunda del 
Pliego de Condiciones téonicas y le 
gales, dándose por no presentadas las 
que no llenen completamente los re 
quisitos en el mismo exigidos y las 
que no sean acompañadas del recibo 
de la contribución industrial que pre 
viene la Legislación en vigor para 
mayoristas y cédula personal de feoha 
corriftiit© 

Madrid, 1.° de A b r i l de 1930.—El 
Comandante de Intendencia, Secreta
rio. Manuel Blanco. 

(Núm. 804) (E.—127) 

Regimiento Cazadores de Calatrava 
30.° de Caballería 

E l día 13 del próximo meé de A b r i l , 
a las once de la mafiana, tendrá lugar 
en el patio del Cuartel la venta, en 
públioa subasta de un caballo y una 
yegua de desecho que tiene este Cuer 
po, en ouyo acto podrán tomar parte 
todos los que lo deseen. 

Vicálvaro, 26 de Marzo de 1930.— 
E l Comandante Mayor (Firmado) 

(E.—116) 

¿UNTA DE PLAZA Y GüARNÍCiOM DE MADRID 
A N U N C I O 

Para la adquisición de artíoulos de 
subsistencias y acuartelamiento, nece
sarios durante el mes de Mayo eu el 
Parque de Intendencia de esta Corte 
y Cantones de Campamento, Getafe, 
Tetuán de las Victorias, E l Pardo y 
Vicálvaro, se admiten ofertas desde 
esta fecha hasta las dooe horas del día 
14 del actual. 

Las oondioiones que deben reunir 
los artíoulos objeto de estas oompras, 
figuran en el pliego de oondioiones 
que se halla de manifiesto los días la
borables en la Seoretaría de esta Jun
ta, sita en el Parque de Intendenoia, 
Paoifioo, 34. 

Se advierte a los proponentes que 
al entregar sus ofertas deberán exhi
bir la cédula personal y el recibo de 
la oontribución, sin ouyo requisito no 
serán admitidas aquéllas. 

Madrid, 1.° de A b r i l de 1930.—El 
Comandante Secretario, Juan V a l -
verde . 

(E.—122) 

ESTACION PECUARIA CENTRAL 

Se venden, a pública subasta, oinco 
lotes de ganado vacuno, mular y ca 
bailar de deshecho, pertenecientes a 
este Centro. 

L a subasta se verificará el día 15 del 
próximo m ° 8 de A b r i l , a las dooe en 
punto de su mafiana, admitiéndose las 
proposiciones en las Oficinas de dicho 
Centro, hasta las dooe del día 14. 

E l pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en el tablón de anunoios 
de las oitadas Oficinas. 

L a Moncloa (Madrid), a 29 de Mar
zo de 1930 .—El Ingeniero Direotor, 
Zacarías Salas. 

(E.—116) 

R A D I O E S P A Ñ A , S. A . 
No habiéndose podido oelebrar las 

juntas generales ordinaria y extraor 
diñaría convocadas para el 29 de Mar 
zo, por falta de requisitos legales, se 
celebrarán el día 12 del actual, a las 
siete de la tarde. 

Madrid, 2 de Abr i l de 1930.—El 
Seoretario, Joaquín Garoía Alfonso. 

(A.—591) 

SUBASTA 
Se vende en subasta públioa, volun

taria y extrajudioial, que tendrá lu 
gar el día 7 de A b r i l dal presente año, 
y hora de las dooe de la mafiana, en la 
Notaría de D . Fide l Martínez Alcay-
na, sita en la oalle de Fuenoarral, nú 
mero 6, ouatro solares, situados en el 
barrio de la Guindalera, de esta Cor
te, ouya desoripoión es la siguiente: 

Uno en la oalle de Béjar, oon vuel
ta a la del Pi lar , de 3.293 pies oua
drados, al preoio de 5,50 pesetas pie, 
tasado en 18.111,83 pesetas. 

Otro en la misma oalle, con vuelta 
a la de Andrés Tamayo, de 3.582 pies 
44 décimas, en el mismo preoio que el 
anterior, tasado en 19.703,42 pesetas. 

Ambos solares tienen un muro de 
oerramiento de fábrioa, pudiéndoles 
considerar oomo si fuese uno sólo. 

Otro solar en la misma calle de Bé 
jar,'esquina también a la de Andrés 
Tamayo, de 3.523 pies 96 decímetros, 
tasado en 17.267,40 pesetas, equiva
lentes a 4,90 pesetas pie; y 

Otro solar en la oalle de Eraso, de 
9.426,26 pies, tasado en 19.795,14 pe
setas, equivalentes a 2,10 pesetas 
oada pie. 

Los títulos de propiedad y pliego 
de oondiciones pueden ser examina
dos todos los días laborables, de dies 
a doce de la mafiana y de seis a siete 
de la tarde, en la expresada Notaría. 

(A—592) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Paseo del Doctor Esquerdo, 70 

Teléfono 53.WS 
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Corporación oon una oantidad para dicho homenaje, por no existir 
crédito en el Presupuesto. 

1.838. Desestimar la petioión de D . Julio Romeo Lozano, solioi
tando se susoriba esta Corporación a la revista semanal «España 
de hoy*. 

1.839. Aprobar la ouenta que presenta la Casa «Asor», impor
tante 449 pesetas, que se abonará oon cargo al Capítulo V I , Artioulo 
3.° del Presupuesto vigente. 

1.840. Aprobar la faotura de la Casa «Félix Toca», importante 
180 pesetas, que se abonará oon oargo al Capítulo II , Artioulo 1.° del 
Presupuesto vigente. 

1.841. Que por los señores Arquitectos provinciales se estudie, 
con toda urgencia, y se formule el oportuno proyeoto de habilitación 
de looales inmediatos al del Servioio «Adrema», para instalar en ellos 
los que la Intervenoión de Fondos tiene con relaoión a dicho sistema, 
y poder descongestionar los despachos de dioha Intervención. 

1.842. Aprobar las ouentas rendidas por el sefior Secretario de 
esta Corporación, justificando la inversión de los libramientos núme
ros 4.206, 4.207 y 4.209 del presente afio, por 7.100, 4 000 y 6.000 pe
setas, respectivamente, librados oon oargo al Capítulo X I , Artiou
lo 8.°; Capítulo I I , Artículo 1.°, y Capítulo X X , Artioulo 9.°, asimis
mo, respectivamente, del Presupuesto de esta Corporaoión. 

1.843. Adquirir , en ouantía de 300 pesetas, ejemplares de los libros 
«El pensamiento de Primo de Rivera» y «La idea y el heoho de la 
Unión Patr iót ica», abonándose este gasto' con cargo al Capítulo de 
«Imprevistos» del vigente Presupuesto. 

1.844. Oficiar a l a Comisión Ofioial del Motor y del Automóvil 
para que por aquel organismo se adquiera una camioneta oon carro
cería de carga, oon destino al garaje, y por un presupuesto de 8.500 
pesetas, que se abonará oon cargo a la consignación de 125.000 del 
Capítulo V I , Artioulo 4.° del vigente Presupuesto. 

1.846. Aprobar las ouentas de Colecturía correspondientes al mes 
de Septiembre úl t imo, y que el saldo de 149 pesetas que resulta a fa
vor de la Corporaoión sea ingresado en la Caja Provinoial de Fondos. 

1.846. Aooeder a la propuesta formulada por el Ayuntamiento de 
Colmenar de Oreja, sobre pago antioipado y de una sola vez del res-
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to de sus atrasos de contingente, cuyo abono tenía ooncertado y cum
plido hasta la feoha, por acuerdo de la Diputación de 19 de Mayo de 
1924, oonoediéndole la oondonaoión del 70 por 100 del resto que adeu 
dará en 31 de Dioiembre Dróximo. satisfaciendo ei 30 per 100 restan
te en el afio 1930. 

1.847. Solicitar del Cuerpo de Letrados el diutamen sobre estado 
aotual de antigua deuda municipal emitida por los Ayuntamientos 
en pago de atrasos de oontingeute, y aplazar, en tanto, la formaliza 
ción de convenios con Municipios que lo solioiten y estuvieren oom 
prendidos entre los que emitieron las equivalentes láminas amorti
zabas. 

1.848. Declarar de abono al Tribunal Tutelar de Menores, de Za
ragoza, el importe de estancias devengadas en dicha provincia por 
naturales de ésta, duranta los afios 1923 24, 1928 inclusive, por un 
total de 548 pesetas, abonables oon cargo a la partida correspondien
te del Artículo 11 del Capítulo I . 

1.849. Deolarar de abono, con oargo a la consignación correspon
diente del Artículo 1.a del Capítulo V , la factura de la Casa «Gil Ma
teos», importante 490 pesetas, por 100 millares de fichas para el Ser 
vioio «Adrema» de Cédulas personales. 

1.850. Denegar, por no hallarse en condiciones reglamentarias, la 
petición formulada por dofia R i t a y dofia Inés Campos, huérfanas del 
que fué empleado de esta Corporación, D . Ignaoio Campos Gómez. 

1.861. Aprobar un suplemento de orédito de 4.500 pesetas oon 
oargo al remanente del ejeroicio 1928, en su parte no aplioada a la 
formación del Presupuesto ordinario en ourso, para reforzar la partida 
que figura en el Capítulo V I , Artioulo 4.° «Para entretenimiento y re 
paración de automóviles al servicio de la Corporaoión». 

Cédulas personales 

1.852. Denegar la gratificación que se propone para los funciona 
ríos adscritos al servicio de Cédulas personales por sus trabajos ex
traordinarios. 

1.853. Disolver el Negociado de Inspecoión del impuesto de Cédu
las personales y que se reorganioe con arreglo a nuevas bases. 


